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SANDOVAL FORERO, E. (2001). La
Ley de las costumbres en los
indígenas mazahuas. Universidad
Autónoma del Estado de México/Uni-
versidad del Cauca Popayan. Colom-
bia. 1ª edición, 166 pp.

La problemática indígena en
América latina y en México en particu-
lar es cada vez más emergente, dada la
dimensión de confrontación y conflicto
que adquiere cada día los movimientos
indígenas con lo que queda de los Esta-
dos Nación. Varias son las aristas de
los irresolubles problemas dentro del
devenir histórico de unas naciones que
se construyeron no solo excluyendo a
los indios, sino en muchos de los casos
contra ellos.

La lista de los aspectos que con-
frontan a las culturas indígenas con la
mestiza es sin duda demasiado larga.
Para citar a manera de ejemplo, están:
la medicina indígena, las formas de or-
ganización indígena, los sistemas del
parentesco, los sistemas de organiza-
ción para la producción, la organiza-
ción familiar, el sistema de organiza-
ción social, las manifestaciones cultu-
rales, la religiosidad de sus comunida-
des y los sistemas de cargos.

Pero uno de los sistemas indíge-
nas que más confrontación tiene con el
Estado es lo que define Sandoval Fore-
ro en su libro, “La ley de las costum-
bres en los indígenas mazahuas”,
como ¨sistema-cultural jurídico indí-
gena. El autor plantea, a través de su

investigación que lo existente entre los
indígenas no son usos y costumbres,
derecho mayor, derecho consuetudina-
rio, o cualesquier otro concepto que de-
note una reducción o especificidad de
un actuar y pensar de los indios, sino
que ello es más bien reflejo y aplicación
de toda una cosmovisión correspon-
diente a unas culturas que hacen que
tenga su manifestación en la organiza-
ción de la colectividad mediante la au-
toridad, las normas y las sanciones.

A partir de la dimensión étnica y
nacional, el autor expone los principa-
les elementos de la confrontación de
los indígenas y el Estado. Tal situación
nos lleva necesariamente a repensar
la cuestión indígena y a revalorar los
modos de vida y prácticas tradiciona-
les de los pueblos indios, que sin duda,
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dan cuenta de su existencia y justifi-
can su lucha por el reconocimiento de
sus derechos y su cultura.

El libro se estructura en cuatro
grandes capítulos, más la introduc-
ción, las notas conclusivas y los ane-
xos. En el primer gran apartado, que el
autor denomina Cuestión Étnica-Na-
cional, se abordan tres aspectos im-
prescindibles para analizar el tema in-
dígena: el nacionalismo; la cuestión in-
dígena y la nación, y el nacionalismo y
la modernidad.

Al referirse al nacionalismo lati-
noamericano, afirma que “Latinoamé-
rica posee elementos de identidad cul-
tural e historia común que hacen que
el continente sea distinto en relación
con otras regiones del mundo” (p. 20).
Pero también aclara que “Las condicio-
nes históricas de Latinoamérica hacen
que se presenten configuraciones na-
cionales diferentes; por lo que su diná-
mica poblacional y cultura asumen ex-
presiones propias de ese devenir histó-
rico, donde se integran símbolos y va-
lores distintos para cada nación, per-
mitiéndoles conformar identidades
particulares” (p.21). De ahí que se ex-
plique la existencia del multicultura-
lismo latinoamericano.

El autor finaliza su primer capí-
tulo con algunas reflexiones en torno
al nacionalismo y la modernidad don-
de alude al desarrollo desigual que se
ha dado a partir de la expansión capi-
talista y donde los indígenas han que-

dado cada vez más sumidos en la mi-
seria. Por ello sostiene que: “Se nece-
sita de un Estado-nación que supere
la política uniformizadora y opresora
de minorías, por un Estado que ade-
más de respetar la diversidad étnica y
cultural, se inserte en el contexto in-
ternacional del capitalismo sin ser
ajeno a la problemática social, esta-
bleciendo las condiciones necesarias
contra la política del capital interna-
cional que saquea los recursos natu-
rales y humanos de manera irracional
en busca de mayor concentración de
riqueza y poder” (p.27).

En un segundo capítulo titulado
Los derechos de los pueblos indígenas
en Latinoamérica, propone arribar al
conocimiento de algunas constitucio-
nes de América Latina a fin de anali-
zar lo relacionado con el derecho y au-
tonomía de los pueblos indios. Antes
de entrar a su análisis, el autor refle-
xiona en torno a lo que llama el devenir
del conflicto, o sea a aquello que fue
conformando los sistemas jurídicos di-
ferenciados a través del sometimiento
y la imposición; así señala que “La
Conquista y la Colonia fueron siste-
mas de concreción de dominio y some-
timiento español sobre los pueblos in-
dios de América. Les impusieron un
sistema jurídico, ajeno a las formas de
derecho practicadas por los indígenas”
(p.32). Luego se refiere a lo que ha sido
la búsqueda del reconocimiento indí-
gena en los instrumentos internacio-
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nales y en las constituciones naciona-
les y afirma que son cinco los aspectos
determinantes que han incidido en
ello: “...identidad étnica, organización,
movilización política indígena, partici-
pación de la sociedad no india y los ins-
trumentos legales del derecho positi-
vo” (pp. 33 y 34). A partir de ello se de-
tiene en analizar lo que han sido los
movimientos indígenas en un tiempo
en que las sociedades actuales recla-
man pluralismo, democracia, partici-
pación social y política, justicia y res-
peto a los derechos humanos.

Los apartados tres y cuatro cons-
tituyen el eje central del libro al abor-
dar con mayor detenimiento El siste-
ma cultural jurídico y sistema de car-
gos mazahuasasí como los Modelos de
mayordomías y autoridad. El aparta-
do tres detalla, en primera instancia,
el contexto sociodemográfico de Méxi-
co y en particular del Estado de Méxi-
co donde se ubica a la población objeto
del estudio. Luego en un contexto teó-
rico general el autor se refiere al siste-
ma cultural jurídico indígena donde
destaca la amplia discusión de con-
ceptos para referirse al tema, como
son: costumbre jurídica, derecho con-
suetudinario, usos y costumbres, de-
recho indígena, normatividad indíge-
na, derecho natural, derecho mayor,
la ley de origen, la ley de tierra, entre
otros. Así se acerca al análisis de lo
que es el sistema de cargos y autori-

dad de los mazahuas donde destaca
que “... la presencia de las costumbres
y de la ley indígena tiene hoy como re-
ferente principal (no único ni exclusi-
vo) la dinámica socioreligiosa de las co-
munidades y su aplicación se legitima
mediante el sistema de cargos” (p.75).
De ahí deriva que en la etnoregión ma-
zahua son dos los cargos principales en
el sistema de organización social tradi-
cional: los cargos civiles y los cargos re-
ligiosos. “Estos mayordomos junto con
los fiscales, el tesorero y los secretarios
se constituyen en autoridades comuni-
tarias que hacen cumplir, por conven-
cimiento o coerción, todos los compro-
misos adquiridos en las asambleas”
(p.76).

En relación con lo anterior, el au-
tor analiza también el status e identi-
dad en las mayordomías, argumentan-
do que son tres los status que tienen
sus integrantes: el religioso, el social y
el de autoridad, cada uno se obtiene
mediante el cumplimiento de las nor-
mas y compromisos que los fundamen-
tan. Finaliza este apartado reflexio-
nando en torno a la resistencia cultu-
ral y el sistema de cargos donde asegu-
ra que los mazahuas han experimen-
tado procesos de adaptación y resis-
tencia y en medio de ello han forjado su
identidad a través de sus prácticas cul-
turales indígenas que de manera per-
manente se repiten y reacondicionan
en tres ámbitos de la cotidianidad indí-
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gena: la etnorregión, los ciclos y ritos
agrícolas, y las festividades mítico-re-
ligiosas (p. 87).

En su último gran apartado, San-
doval Forero analiza a partir de doce
estudios de caso el modelo de mayordo-
mías y autoridad entre los mazahuas,
pues considera que “... el sistema de
cargos es la organización, entre otras,
más representativa, aglutinadora y le-
gítima en cuanto al ejercicio de autori-
dad, que simboliza la estructura indí-
gena, y la manifestación de la cohesión
social e identidad de las comunida-
des”. Parte del postulado de que “... las
normas y sanciones que se aplican les
permiten una convivencia legitimada
por la participación comunitaria, mis-
mas que se llegan a extender en sus
vínculos intercomunitarios, amplian-
do la dinámica de la identidad de un
sistema cultural-jurídico en la etnore-
gión mazahua ” (p.101). Los doce casos
presentados reflejan el intenso trabajo
de campo desarrollado por el propio
autor y sus colaboradores y constitu-

yen un material valioso para posterio-
res investigaciones.

Para concluir su obra, el autor
hace un balance del grado de incorpora-
ción de los derechos y culturas indíge-
nas en las constituciones de América
Latina, reconociendo que, aunque en
los últimos años ha habido avances im-
portantes, aún falta mucho por hacer,
debido a que en varios países sólo se in-
corpora de manera retórica el reconoci-
miento de la multiculturalidad y diver-
sidad étnica, negando simultáneamen-
te la inclusión de los derechos indíge-
nas mediante el no reconocimiento de
su validez lo que imposibilita la cons-
trucción de un nuevo modelo de socie-
dad basado en la pluralidad, toleran-
cia, respeto a la diferencia y la inclu-
sión real de todas las culturas y grupos
étnicos que cohabitan los territorios de
cada país. El libro integra al final dos
anexos: la guía para el levantamiento
de información en campo y un vocabu-
lario mazahua relacionado con la nor-
matividad, usos y costumbres.

Absalón Peñaloza Gómez
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